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INFORMO SEÑOR JUEZ Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 03 de mayo de 2022 a las 16:52 horas. Igualmente y 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. JULIANA RODAS BARRAGÁN, identificada 
con T.P. 134.028 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto interlocutorio 1019 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  MAXIBIENES S.A.S. 

Demandado  

MELISSA CÁRDENAS ESTRADA 
ANGIE KATHERINE CÁRDENAS ESTRADA 
JUAN FELIPE TORRES RODRÍGUEZ 
JUAN GUILLERMO ZAPATA BLANDÓN 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00445-00     
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por MAXIBIENES S.A.S. en contra de 

MELISSA CÁRDENAS ESTRADA, ANGIE KATHERINE CÁRDENAS ESTRADA, 

JUAN FELIPE TORRES RODRÍGUEZ y JUAN GUILLERMO ZAPATA BLANDÓN, 

el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 

de junio de 2020, por lo que el Juzgado;                                                                            

 
 
 R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
 
A.- Deberá adecuarse el acápite de pretensiones, indicando en forma clara y 

concreta a favor de quien y en contra de quién deberá librarse el mandamiento 

de pago solicitado.  

 

B.- Deberá aclararse el numeral 1° de los Hechos, indicando en forma clara el 

municipio donde se encuentra ubicado el inmueble objeto del contrato de 



 

2 
 

arrendamiento, ya que se menciona Calle 48 Sur # 71-38 Interior 9808 en el 

municipio de Cali y del contrato de arrendamiento aportado se desprende que 

el mismo se encuentra ubicado en Medellín Corregimiento de San Antonio de 

Prado. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. JULIANA RODAS BARRAGÁN, identificada con C.C. 38.550.846 y T.P. 

134.028 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  
 

 
 
 
 

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
	  

	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el 28 de marzo de 2022 a las 15:48 horas. 
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto sustanciación 1226 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s) 
LÓPEZ TORO Y CÍA S.A.S. 
MARÍA DEL CARMEN TORO LONDOÑO 
HERNÁN DE JESÚS LÓPEZ MONTOYA 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00286-00     
Decisión NO ACCEDE 

 
 
En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual solicita la adición al mandamiento de pago, en el sentido de 

incluir la identificación de todas las partes, ya que la obligación contraída por 

los demandados se encuentra garantizada por el Fondo Nacional de Garantías, 

quién exige al demandante que para hacer efectiva la parte cubierta, las partes 

se encuentren debidamente identificadas; el Juzgado no accede a la misma por 

improcedente, toda vez que no se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 

287 del Código General del Proceso, toda vez que la identificación de las partes 

no corresponde a un punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento en el auto que libra mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 08 de abril de 2022 a las 11:37 
horas. 
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

SUSTANCIACIÓN 1186 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-01227-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  CENTRO EMPRESARIAL S-48 TOWER P.H. 
DEMANDADO  ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
DECISIÓN ADICIONA OFICIO 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual allega la nota devolutiva de la Oficina de Registro de II.PP. 

Zona Sur de Medellín y solicita ordenar nuevamente el embargo y secuestro 

sobre los bienes inmuebles propiedad de sociedad demandada; el Juzgado 

ordena adicionar el Oficio de embargo No. 4679 del 11 de noviembre de 2021, 

en el sentido de indicar que el nombre completo del demandado es ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (En su calidad de vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso Lote S48 Tower), distinguida 

con Nit. 805.012.921-0, dirigido a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de 

Medellín. 

 

Por secretaría, expídase el oficio respectivo y remítase el mismo de manera 

inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, anexando la correspondiente nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

II.PP. Zona Sur de Medellín.  

 
CÚMPLASE 

 
cmgl    



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 07 de abril del 2022, a las 2:17 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)   
   
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1247 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-01317-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   LUZ ADRIANA CALLEJAS GARCÍA 

DEMANDADA   YOLANDA PEINADO PADILLA 

DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza 
notificación aviso  

   
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a la demandada 

YOLANDA PEINADO PADILLA, con resultado positivo.   

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada no acuda al 

despacho por los medios virtuales establecidos y dentro del tiempo que le fue 

informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la notificación 

por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  
   

t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 21 de abril del 2022, a las 8:53 
a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cinco (05) de abril del dos mil veintidós (2022)   

 
 

  AUTO SUSTANCIACIÒN   1246 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-00039-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   FACTORING ABOGADOS S. A. S. 

DEMANDADA   LUIS SEGUNDO SALINAS BLANCO 

DECISIÓN   Remite a providencia anterior 

   
 

Considerando el memorial presentado por la oficina de talento humano de la 

Policía Nacional, el Despacho no realizará ronunciamiento alguno, toda vez 

que el mismo se encuentra resuleto mediante providencia proferida el veinte 

(20) de abril del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

  
t.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 07 de abril del 2022, a las 2:15 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez      
Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)      

      
      

AUTO SUSTANCIACIÓN  1246 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-01198-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE     COOPERATIVA RIACHÓN LTDA  
DEMANDADO      OSCAR DAVID PALACIO MUÑOZ 
Decisión      Reconoce personería y tiene por revocado 

poder anterior. 
      
	  
	  
Considerando que el poder conferido por el representante legal de la sociedad 

demandante JOHN FREDY ORTEGA RESTREPO, reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería a la 

abogada MÓNICA ALEJANDRA MONTOYA PRADO con C. C.  43.918.122 y T. 

P. 325.236 del C. S. del a J., para continuar representando los intereses del 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia, se entiende revocado el poder inicialmente conferido al 

abogado HENRY ALBERTO PEÑA LÓPEZ, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

t. 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de mayo del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 06 de abril del 2022, a las 11:05 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)   

  
AUTO SUSTANCIACIÓN  1245 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-01232-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  MARIA ARACELLY GARCÍA GÍL  
DEMANDADA  LICETH YURANY ZAPATA TABORDA 
DECISIÓN  Notificación personal negativa – Resuelve 

  
Se dispone agregar el escrito allegado por el apoderado demandante, con 

constancia del envío de notificación personal dirigida a la demandada con 

resultado negativo. 

	  
Por otro lado, en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita emplazamiento de la demandada, el 

Despacho considerando que al revisar la página ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES-, pudo constatar que la demandada LICETH YURANY ZAPATA 

TABORDA se encuentra afiliada a EPS SURA, en calidad de cotizante; previo a 

acceder a dicha solicitud ordena oficiar a la citada EPS, con el fin de que 

informen la dirección física y electrónica que aparezca registrada en la base de 

datos de la demandada LICETH YURANY ZAPATA TABORDA, a fin de 

garantizar su comparecencia al proceso. 

	  
Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se pondrá 

en conocimiento la misma, para que proceda a notificar en las direcciones 

informadas por la EPS. 

	  
Por secretaría, expídanse el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

	  	  
NOTIFÍQUESE,  

 



 

 
 t.     

    

Oficio No. 1619 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que los memoriales fueron recibidos 
en el correo institucional del Juzgado los días 30 de marzo de 2022 a las 15:20 horas y 03 de 
mayo de 2022 a las 8:00 horas.  
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 

 

 

 

 

En atención a los memoriales presentados por la apoderada de la parte demandante, 

por medio de los cuales solicita información del estado en que se encuentra las 

diligencias de aprehensión y entrega y que se oficié a la Sijin para que lleven a cabo la 

aprehensión del vehículo objeto de estas diligencias; el Juzgado no accede a la misma 

por improcedente, toda vez que mediante despacho comisorio No. 86 del 09 de junio 

de 2021 se comisionó para la diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con 

placas IYP948, razón por la cual deberá revisar el estado de la comisión y las 

actuaciones adelantadas directamente ante el Juzgado Civil Municipal con 

conocimiento exclusivo de medidas cautelares de Medellín a quien se le ha delegado la 

competencia para dichos efectos.  

 
Por otro lado, frente a la solicitud de oficiar a la Sijin, el Despacho no accede a la 

misma, toda vez que la misma corresponde a una facultad que le fue conferida al 

comisionado con el fin de proceder con la diligencia de aprehensión, razón por la cual 

deberá elevar su petición ante dicho Juzgado. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Auto sustanciación 1227 

SOLICITUD 
GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO JUAN IGNACIO SALDARRIAGA LONDOÑO 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2021 00543 00       

Decisión NO ACCEDE 



 
 

 

 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

 
 

 
 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

           NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que los memoriales 
anteriores fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 30 de marzo de 
2022 a las 9:45 horas.  
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 

 

 

 

En atención a los escritos presentados por la abogada designada en amparo de 

pobreza en representación del solicitante, por medio de los cuales presenta 

ante este Juzgado demanda ejecutiva y medidas cautelares en cumplimiento de 

la medida de amparo decretada dentro de las presentes diligencias; el 

Despacho no le impartirá trámite alguno a los mismos, toda vez que la presente 

solicitud extraproceso se encuentra terminada mediante auto proferido el día 

31 de marzo de 2022, por lo que se requiere a la profesional del derecho para 

cumpla su gestión en debida forma presentando la demanda ejecutiva ante la 

Oficina Judicial para que sea sometida a reparto ante  el Juez competente, 

pues la misma no es acumulable al presente trámite. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

Auto sustanciación 1189 

EXTRAPROCESO AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE JORGE ALBERTO ALZATE CANO 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00122 00       

Decisión NO ACCEDE  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL; Informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado, el día 30 de marzo de 2022 a las 13:56 horas.  
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

	  
Auto Sustanciación 1190 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00589-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE 
FONDO DE EMPLEADOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN 
FEPEP 

DEMANDADO JAIRO LÓPEZ RESTREPO 
Decisión ACCEDE SOLICITUD Y REQUIERE 

 
	  
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual solicita se requiera a la Nueva Eps, para que se sirva dar respuesta a la 

solicitud remitida el día 28 de enero de 2022; el Juzgado accede a dicha petición y en 

consecuencia ordena requerir a dicha Eps, para que se sirvan indicar el motivo por el 

cual no han dado respuesta alguna al oficio No. 197 del 27 de enero de 2022, por 

medio del cual se les solicitó información sobre el nombre, la dirección física y 

electrónica donde se pueda localizar y donde labora el demandado JAIRO LÓPEZ 

RESTREPO e igualmente informen los datos de la empresa que realiza los aportes en 

el sistema de seguridad social del demandado, el cual le fue remitido al correo 

electrónico institucional dispuesto por esa eps para dichos efectos, por intermedio de 

la secretaría de este Juzgado el día 28 de enero de 2022 a las 12:36 horas. So pena de 

dar aplicación a las sanciones pertinentes. 

	  
Expídase el oficio respectivo y remítase el mismo por la secretaría, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

	  
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 y 18 de abril del 2022, a las 
12:11 y 9:05 a. m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)   
   
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1247 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-01317-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   SOCIEDAD CIVIL EL NUEVO COLEGIO S. A.  

DEMANDADA   RAMIRO HUMBERTO GÓMEZ GÓMEZ  
SOL MARY VALENCIA ACEVEDO 

DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza 
notificación aviso  

   
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a los demandados 

RAMIRO HUMBERTO GÓMEZ GÓMEZ y SOL MARY VALENCIA ACEVEDO, con 

resultado positivo.   

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que los demandados RAMIRO 

HUMBERTO GÓMEZ GÓMEZ y SOL MARY VALENCIA ACEVEDO no acudan al 

despacho por los medios virtuales establecidos y dentro del tiempo que les fue 

informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la notificación 

por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
   

t.  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de mayo del 2022 a las 4:39 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

  
  

Auto Sustanciación  1249 
Radicado 05001 40 03 009 2021 01284 00 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ   
Demandado  ALBERTO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ 
Decisión  Tiene por notificado por conducta concluyente, 

reconoce personería  
  

 

Considerando que en memorial presentado el 04 de mayo del 2022 el señor 

ALBERTO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ, en calidad de demandado por medio 

del cual confiere poder a una abogada en ejercicio, el Despacho dando 

aplicación a lo dispuesto en los artículos 301 y 91 del Código General del 

Proceso, procederá a tenerlo notificado por conducta concluyente de la 

providencia proferida el dieciséis (16) de diciembre del 2021 por medio del cual 

se admitió Demanda.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificado por conducta concluyente al demandado ALBERTO DE JESÚS 

RAMÍREZ RAMÍREZ del auto proferido el día dieciséis (16) de diciembre del 

2021 por medio del cual se admitió la Demanda. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se remita 

el expediente digital al correo electrónico informado por la apoderada del 

demandado, advirtiendo que vencido dicho término comenzará a correr el 

término del traslado de la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 91 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: En caso de que el demandado ALBERTO DE JESÚS RAMÍREZ 

RAMÍREZ se encontrare notificado personalmente previo al presente auto, la 



notificación por conducta concluyente quedará sin efecto alguno y los términos 

correrán a partir del día siguiente de la notificación personal, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada MARÍA OMAIRA BURITICÁ 

MORALES con C. C. 43.449.075 y T. P. 206.696 C. S. del a J., para representar 

al demandado ALBERTO DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ dentro del presente 

proceso, en los términos del poder conferido. 

 

Por otro lado, en virtud de la solicitud elevada por dicha profesional del 

derecho, se ordena por secretaría enviar de manera inmediata el expediente 

digital a la dirección electrónica indicada, esto es lvasquezposada@yahoo.com. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 
 

 

 
 
t. 
 

 

      

 
  

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 06 de mayo del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado GUSTAVO 
ADOLFO RAMÍREZ VÁSQUEZ se encuentra notificado por aviso el día 18 de abril 
2021, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 05 
de mayo del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez     
Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)       
       
 

Interlocutorio     1038 
Radicado Nro.       05001-40-003-009-2021-01157-00       

Proceso       Ejecutivo Singular       
Demandante       MARTÍN ALONSO HERNÁNDEZ LARREA 

Demandado      GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Instancia       Única Instancia       
Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra de 

cambio         
Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

El señor MARTÍN ALONSO HERNÁNDZ LARREA actuando por medio de 

apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de GUSTAVO 

ADOLFO RAMÍREZ VÁSQUEZ teniendo en cuenta la letra de cambio obrante 

en el proceso, para que se librara orden de pago a su favor y en contra de los 

demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 27 de 

octubre del 2021.       

	  	  	  	  	  	  
El demandado GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ VÁSQUEZ, se encuentra 

notificado por aviso el día 18 de abril del 2022 conforme a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; quien no dio respuesta a la 

demanda ni interpuso ningún medio exceptivo.       

	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      
	  	  	  	  	  
	  	  	  	  	  	  

CONSIDERACIONES    
	  	  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.      

                    



      
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;      

RESUELVE 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a MARTÍN ALONSO 

HERNÁNDEZ LARREA y en contra de GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ VÁSQUEZ, 

por las sumas descritas en los autos que libra mandamiento proferido el día 27 

de octubre del 2021.       

	  	  	  	  	  	  	  
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.       

	  	  	  	  	  	  	  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.       

	  	  	  	  	  	  	  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $150.000.oo pesos.       

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.     

	  
NOTIFÍQUESE 

 

  
t.   
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de abril del 2022, a las 11:34 
a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)   

 

  

En consideración a la solicitud que el apoderado de la parte demandante, en el 

escrito que antecede, el Despacho le informa que no accede a solicitado, toda 

vez que a la fecha no ha vencido el término de emplazamiento, conforme a lo 

ordenado en el artículo 108 del Código General del Procedo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
  
   

t.  
 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN   1248 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00279-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   MIRYAM MARÍN MUÑOZ 

DEMANDADO WILLIAM ALFREDO REYES NAVARRO 

DECISIÓN   Resuelve solicitud 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el oficio fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 29 de marzo de 2022 a las 15:31 horas.  
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

Se ordena incorporar el oficio presentado por la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia, por medio del cual comunica el levantamiento del 

embargo decretado sobre los establecimientos de comercio propiedad de la 

sociedad demandada; conforme a lo dispuesto en el Oficio No. 988 del 16 de 

marzo de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

  

Cmgl 

   

     

    

     

 
 

 

Auto sustanciación 1188 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  UNIFIANZA S.A. 

DEMANDADO  FIGURAS INFORMALES S.A.S. “FIGURÍN” 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2021 00316 00       

Decisión INCORPORA OFICIO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido en la sede 
judicial el día jueves, 31 de marzo de 2022 a las 16:23 horas. A Despacho para decidir 
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes respuesta 

allegada por FUNDACIÓN CLÍNICA DEL NORTE, a la prueba decretada 

mediante providencia proferida el día 02 de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

	  

Auto sustanciación  1267 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2021-00309-00 

Proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL 

Demandante  JUAN CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Demandado  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A.  
JAVIER DAVID BARRERA YEPES  
ENRIQUE CHACÓN YEPES 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A LIBERTY 
SEGUROS S.A 

Decisión Incorpora respuesta oficio prueba   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 06 de mayo de 2022 a las 8: 00 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez que los anteriores memoriales fueron recibidos en el 
Correo Institucional del Juzgado 01, 05, 07 de abril y 03 de mayo de 2022 a las  
08:20, 15:54, 14:52 y 11:55 horas, respectivamente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2.022)  

 
 
 

 

 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Despacho haciendo un control de legalidad a la providencia 

proferida el pasado 02 de marzo de 2022, observa que efectivamente le asiste la 

razón al memorialista, toda vez que al momento de decretar las pruebas 

solicitadas por la demandada y  llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. no se realizó pronunciamiento alguno respecto de la solicitud 

de comparecencia del perito, razón por la cual se accederá a adicionar el citado 

auto, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 del Código General 

del Proceso.  

Por otro lado, en consideración a la renuncia del poder presentada por el 

abogado SANTIAGO GARCÉS VÁSQUEZ, el Despacho accederá a la misma por 

encontrarla procedente.  

En consecuencia, de ello y en atención al memorial presentado por el 

profesional del derecho GARCÉS VÁSQUEZ el pasado 05 de abril de 2022, por 

medio del cual solicita sea reprogramada la audiencia fijada para el día 6 de 

julio del año 2022 dado que, ese mismo día, tenía una diligencia programada 

previamente, el Despacho procederá a incorpórala sin impartirle trámite alguno 

por carecer de objeto, en virtud de la renuncia al poder presentada.  

Por último, en atención a los correos aportados por el apoderado judicial de la 

parte demandante pertenecientes a los bomberos que atendieron la emergencia 

Auto interlocutorio  1050 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2021 00020 00  

Proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – VERBAL  

Demandante SANTIAGO ALZATE TABARES  

Demandados DANIELA GARCÍA NARVAEZ  
EMPRESA DE TRANSPORTES BRASIL SAS COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

Decisión Auto accede solicitud adición  



 

por accidente de tránsito, el Despacho procederá a incorporar los mismo para 

los efectos a que haya lugar. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO. ADICIONAR interlocutorio No. 787 proferido el 01 de abril de 2022 

en el sentido de incluir en el acápite de pruebas solicitadas por la demanda y 

llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. el decreto de la 

siguiente prueba: 

 

COMPARECENCIA DEL PERITO  

• No accede a citar el médico la médico CARMIÑA PÉREZ RESTREPO en 

los términos del artículo 228 del Código General del Proceso, por cuanto 

la prueba consistente en informe de determinación de origen y/o pérdida 

de capacidad laboral y ocupacional presentada por la parte demandante, 

se incorporó al proceso como prueba documental. 

 

En lo demás el auto permanecerá incólume.  

SEGUNDO. Este Despacho Judicial con el fin de tener suficientes elementos de 

juicio que permitan proferir el correspondiente fallo que en derecho 

corresponda y teniendo como fundamento legal los parámetros establecidos en 

el art. 170 del C. General del P., dispone la práctica de la siguiente prueba de 

oficio: 

 
TESTIMONIALES, DECLARACIÓN DE TERCEROS 

• Se recibirá declaración de la médico CARMIÑA PÉREZ RESTREPO, quien 

declarará sobre la pérdida de capacidad laboral y ocupacional del señor 

Santiago Álzate Tabares y el contenido de documento consistente en 

“Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional”. 

 

Será la demandada y llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A quien debe procurar la comparecencia del testigo en la 

fecha y hora señaladas en el auto del 01 de abril de 2022.  

 



 

TERCERO: Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

SANTIAGO GARCÉS VÁSQUEZ, a quien se le advierte que dicha renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días hábiles después de presentado el 

memorial, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del Código 

General del Proceso. 

CUARTO: Incorporar sin tramite alguno el memorial presentado por el 

apoderado judicial de la demandada	   EMPRESA DE TRANSPORTES BRASIL 

SAS, por medio del cual aporta solicitud reprogramar audiencia, por carecer de 

objeto, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 06 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Señor Juez, los anteriores memoriales fueron recibidos en el correo 
institucional del Juzgado los días 01, 05 y 06 de abril de 2022 a las 13:27, 16:48, 
16:12 horas, respectivamente. A Despacho. 
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto sustanciación 1265 

Radicado 05001 40 03 009 2019 01026 00     

Proceso 
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Deudor MARGARITA MARIA MUÑOZ MARIN 

Acreedores  

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
COLPENSIONES 
BANCO FINANDINA 
BANCO PICHINCHA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SABANETA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BELLO 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ITAGÜÍ 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN 
COVINOC (CESIONARIA BANCO SCITIBANK 
COLPATRIA) 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
VENTAS Y SERVICIOS S.A. (CESIONARIA DEL BANCO 
DE OCCIDENTE) 
REINTEGRA (CESIONARIA BANCOLOMBIA) 

Decisión Pone en conocimiento, reconoce personería y ordena 
remitir expediente.    

 
 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes el proyecto de 

adjudicación presentado al correo electrónico del Juzgado el pasado 05 de abril 

de 2022 por el liquidador, dando respuesta al requerimiento ordenado 

mediante providencia proferida el día 30 de marzo de 2022, el cual 

permanecerá en la secretaria a disposición de las partes interesadas, quienes 

podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia, de conformidad con 

lo dispuesto en la parte final del artículo 568 del C. G del P. 

 

Por otro lado, se reconoce personería para representar el acreedor MUNICIPIO 

DE BELLO - SECRETARÍA DE MOVILIDAD conforme el poder conferido a la 

Dra. MANUELA GAVIRIA MONTOYA identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.035.230.075 y la tarjeta de abogada No. 282.301 del C. S de la J, en los 

términos del poder conferido. 

 

Igualmente, se le reconoce personería para representar el acreedor MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN - SECRETARÍA DE MOVILIDAD conforme el poder conferido al 

Dr. LUIS ERNESTO LONDOÑO ROLDÁN identificado con la cédula de 



ciudadanía No. 71.796.649 y la tarjeta de abogado No. 150.258 del C. S de la 

J, en los términos del poder conferido.  

 

Por último, tendiendo en cuenta la solicitud presentada por los abogados 

MANUELA GAVIRIA MONTOYA y LUIS ERNESTO LONDOÑO ROLDÁN, el 

Despacho accede a la misma, razón por la cual se ordena que por secretaria se 

remita el link del expediente digital al correo electrónico de los abogados, con el 

fin de que procedan con la revisión del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 06 de mayo de 2021 a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME: Señor Juez, los anteriores memoriales fueron recibidos en el correo 
institucional del Juzgado los días  05 y 18 de abril de 2022 a las 10:06 y 10:59 horas, 
respectivamente. A Despacho. 
Daniela Pareja Bermúdez 
Oficial Mayor.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto sustanciación 1266 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00230 00     

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Deudor MAURICIO ESCOBAR RESTREPO 

Acreedores  

-BANCO DAVIVIENDA 
-ABOGADOS ESPECIALIZADOS (AECSA)  
CESIONARIA TUYA S.A. 
-BANCO FALABELLA 
-GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
-CISA-CENTRAL DE INVERSIONES 
-CLARO S.A. 
-ALMACEN SUS LLANTAS S.A.S 
-GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO SAS - 
CESIONARIA BANCO DAVIVIENDA 
-REINTEGRA S.A.S. - CESIONARIA DE  
BANCOLOMBIA 
-SYSTEMGROUP S.A.S - CESIONARIA BANCO  
DAVIVIENDA 

Decisión Pone en conocimiento e incorpora     

 
 
Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes el proyecto de 

adjudicación presentado al correo electrónico del Juzgado el pasado 18 de abril 

de 2022 por el liquidador, dando respuesta al requerimiento ordenado 

mediante providencia proferida el día 06 de abril de 2022, el cual permanecerá 

en la secretaria a disposición de las partes interesadas, quienes podrán 

consultarlo antes de la celebración de la audiencia, de conformidad con lo 

dispuesto en la parte final del artículo 568 del C. G del P. 

 
Por último, se incorpora al expediente el escrito allegado por el liquidador 

informando la cancelación de los honorarios provisionales fijados por el 

Despacho mediante providencia proferida el 03 de marzo de 2021 por valor de 

$600. 000.oo.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 06 de mayo de 2021 a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d089f5db8613618456af4c26e88bc391cac5109b1245fc44a9a2be50d0561777

Documento generado en 05/05/2022 07:20:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que el memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 26 de abril de 2022 a las 10:34 horas.  
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
Carlos Mario Giraldo Londoño 
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto sustanciación  1184 

Radicado 05001 40 03 009 2012 01177 00 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandados 
LUZ MARINA ESTRADA ZAPATA 
MARÍA EUGENIA ESTRADA ZAPATA 

Decisión DESARCHIVA - REQUIERE 

 

Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días hábiles, 

vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente. 

	  
En atención al memorial presentado por la demandada LUZ MARINA ESTRADA 

ZAPATA, por medio del cual solicita la corrección del oficio No. 799 dirigido a la 

Oficina de Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín, toda vez que la parte inicial de los 

números de matrícula inmobiliaria quedaron errados al señalar que comienzan por 

001-, siendo el correcto 01N ; el Juzgado previo a resolver la solicitud requiere a la 

memorialista para que aporte el certificado de libertad de los inmuebles debidamente 

actualizado en aras de verificar si la inscripción se encuentra vigente y aportar 

igualmente la nota devolutiva del oficio expedida por la oficina de registro o en su 

defecto se devuelva el oficio original en caso de no haberlo diligenciado. 

	  
Finalmente, también se requiere a la memorialista para que aporte el arancel judicial 

para desarchivo conforme a las sumas señaladas en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 

Consejo Superior de la Judicatura, el cual deberá consignarse en la cuenta corriente 

No. 3-0820-000632-5 del Banco Agrario de Colombia a nombre del convenio No. 

13472, de conformidad con lo establecido en la Circular DEAJC20-58 expedida por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

	  
NOTIFÍQUESE  

 
 



 

Cmgl 

   

     

    

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 03 de mayo de 2022 a las 14:23 horas. 
Medellín, 05 de mayo de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
	  

Auto interlocutorio 1018 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00444-00        
Solicitud  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  VÍCTOR HUGO TAPIAS JIMÉNEZ 
Demandado  JORGE MARIO VILLEGAS QUINTERO 
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Menor Cuantía instaurada por VÍCTOR HUGO TAPIAS JIMÉNEZ 

en contra de JORGE MARIO VILLEGAS QUINTERO, el Despacho observa que 

no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que 

el Juzgado;                                                                            

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse la pretensión segunda de la demanda, indicando uno a 

uno los intereses de plazo adeudados por cada uno de los pagarés demandados 

y adeudados por el demandado, ya que cada uno corresponde a un capital 

autónomo e independiente y no pueden acumularse. 

 

B.- Deberá aportarse poder otorgado al abogado ELKÍN MAYA ECHAVARRÍA 

por parte del demandante, señor VÍCTOR HUGO TAPIAS JIMÉNEZ para 

adelantar esta demanda, donde se indique expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 



 

2 
 

Nacional de Abogados. Artículo 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Lo 

anterior, por cuanto el aportado carece de dicho requisito. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  
 

 
 
Cmgl 
      
 
 

  
 

	  
	  

	   	   	   	    

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 06 de mayo de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 



Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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